
10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 
 
El Grado en Educación Social por la Universidad Pablo de Olavide se implantó de forma 

progresiva desde 2009-2010, ofreciendo cada año académico un nuevo curso. Paralelamente se 
llevó a cabo la extinción del plan de estudio de la Diplomatura en Educación Social.  

 

 
 
El alumnado que en el momento de solicitar la modificación del título cursa el Grado en 

Educación Social por la Universidad Pablo de Olavide, en la medida que no ve perjudicados sus 
derechos, se adecuará a la nueva edición del plan de estudios que comenzará a desarrollarse en 
el curso 2019/20.  

 
La implantación se realizará a partir de la aprobación, si procede, por parte de la DEVA, 

de la solicitud de la presente modificación, comenzando a trabajarse con la revisión de las guías 
docentes generales para el curso 2019/20 donde quedarán contempladas la mayor parte de las 
modificaciones que correspondan.   
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